
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 091 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2017-00026-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00078-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00090-00 
 
 
Ejecutivo hipotecario 
de mínima cuantía 
2019-00040-00 
 
 
Ejecutivo hipotecario 
de mínima cuantía 
2019-00050-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2019-00104-00 
 
Verbal sumario –
Restitución de bien 
inmueble arrendado- 
2021-00044-00 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2021-00053-00 
 
Verbal sumario –
Restitución de bien 
inmueble arrendado- 
2021-00061-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2021-00078-00 
 
Despacho comisorio 
007 del Juzgado 
Primero Civil del 
Circuito Calarcá, Q. 
Rad. 2016-00156-00 
 

 
Olga Acevedo Rendón 
 
 
 
 
Gabriel Ariza Baquero 
 
 
 
 
Tránsito Baquero 
Velandia 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco de Bogotá 
 
 
 
Saúl Giraldo García 
 
 
 
 
Bancolombia S.A. 
 
 
 
Parroquia San José de 
Génova, Q. 
 
 
 
Distrifoto S.A.S. 
 
 
 
María Evangelina 
Grajales de López y 
otros 
 
 
 

 
Javier Alfonso 
Castaño Giraldo 
 
 
 
Diego Fernando 
García Dussan 
 
 
 
Misael Giraldo 
Giraldo 
 
 
 
Mario Germán 
Hoyos Molina 
 
 
 
Hernando Yusty 
Duque 
 
 
 
Leonardo Trujillo 
Calderón 
 
 
Alonso Giraldo 
Giraldo 
 
 
 
Jorge Edilberto 
Zapata Cardona 
 
 
Jairo Suárez 
Beltrán 
 
 
 
 
 
 
 
Jorge Eliecer o 
Jorge Alonso 
Castaño Ocampo 
 
 
 

 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto no aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto requiere 
 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
Auto termina proceso 
 
 
 
 
Auto ordena notificar 
acreedor hipotecario 
 
 
 
Auto termina proceso 
 
 
 
Auto inadmite 
demanda. 
 
 
Auto señala fecha 
para diligencia de 
entrega 

 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
10-12-2021 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO  FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 7:00 
A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 
 

 
ALBA R. CUBILLOS GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 


